
  

 

 
Calle 14 # 48 – 32, piso 6. Ed. Judicial Horacio Montoya Gil-Sede Poblado. Telefax: 4017593 

E-mail: j02cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Antioquia 

J5 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 16 

Radicado N° 050003121002-2021-00138-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 19 del 19 de enero de dos mil veintidós (2022), mediante 

el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por el señor 

GERARDO ARANGO MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3618350, a través de 

apoderada judicial adscrita a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia bajo el radicado No. 05000-31-

21-002-2021-00138-00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, SE 

ORDENA la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de 

los procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem; que se adelanten en 

relación con el inmueble que a continuación se describe: 

 

Predio La Playa - ID 25644 

Departamento Antioquia 
Descripción de Linderos: 

NORTE:   Partiendo desde el punto 366697A, 

en línea quebrada, en dirección nororiente, 

pasando por los puntos 379035-4, 379035-3 y 

379035-2, hasta llegar al punto 379035-1, con 

una longitud de 407,24 metros en colindancia 

con el predio de Evelio Gómez. Partiendo 

desde el punto 379035-1 en línea recta, en 

dirección nororiente, hasta llegar al punto 

379035, con una longitud de 79,00 metros en 

colindancia con el predio de Joaquín Ramírez. 

Municipio Sonsón 

Vereda  Santa María 

Ficha Predial 21912077 

Oficina de 

Registro 
Sonsón (Ant) 

Matricula 

Inmobiliaria 

predio 

028-8186 

Código Catastral 057560005000000010037000000000 
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Predio La Playa - ID 25644 

Área catastral 12 HAS 8473 mts² ORIENTE       Partiendo desde el punto 379035, 

en línea quebrada, en dirección suroriente, 

pasando por los puntos 379034-6, AUX_1, 

379034-5, 379034-4, 379034-3, 379034-2, 

379034-1 y 379034, hasta llegar al punto 

378657, con una longitud de 523,14 metros en 

colindancia con el predio de Gilberto Hincapié. 

SUR: Partiendo desde el punto 378657, en 

línea quebrada, en dirección suroccidente, 

pasando por los puntos 378629 y 378658, 

hasta llegar al punto 378638, con una longitud 

de 163,97 metros en colindancia con el predio 

de Luz María Arias Arias, relacionada con la 

solicitud Id 193846, con camino veredal al 

medio. Partiendo desde el punto 378638, en 

línea recta, en dirección suroccidente, hasta 

llegar al punto 366683, con una longitud de 

44,07 metros en colindancia con el predio de la 

Escuela Vereda Santa Marte, con cerca de 

alambre al medio. Partiendo desde el punto 

366683, en línea quebrada, en dirección 

noroccidente, pasando por los puntos 366694 y 

366695, hasta llegar al punto 318391, con una 

longitud de 229,43 metros en colindancia con el 

predio de Gustavo Arango, con cerca de 

alambre al medio. Partiendo desde el punto 

318391, en línea quebrada, en dirección 

noroccidente, pasando por los puntos 318389 y 

318388, hasta llegar al punto 318387, con una 

longitud de 304,51 metros en colindancia con el 

predio de Luz María Arias Arias, relacionada 

con la solicitud Id 193845, con cerca de 

alambre al medio OCCIDENTE      Partiendo 

desde el punto 318387, en línea quebrada, en 

dirección noroccidente, pasando por el punto 

366696, hasta llegar al punto 366697, con una 

longitud de 187,66 metros en colindancia con el 

predio de Evelio Gómez. Partiendo desde el 

punto 366697, en línea recta, en dirección 

norte, hasta llegar al punto 366697A, con una 

longitud de 32,75 metros en colindancia con el 

predio de Jesús García. 

Área 

Georreferenciada 
15 hectáreas 8777  mts² 

Calidad jurídica 

del solicitante 
  propietario  

 

COORDENADAS 

PUNTO 

COORDENADAS PLANAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

NORTE ESTE LATITUD (N) LONGITUD (W) 

318387 2196141,26 4769590,93 5° 46' 16.756" N 75° 4' 53.357" W 

318388 2196138,9 4769685,03 5° 46' 16.690" N 75° 4' 50.298" W 

318389 2196100,73 4769739 5° 46' 15.454" N 75° 4' 48.539" W 
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318391 2196041,95 4769870,76 5° 46' 13.556" N 75° 4' 44.249" W 

366683 2196015,31 4770035,86 5° 46' 12.708" N 75° 4' 38.879" W 

366694 2196087,93 4770010,14 5° 46' 15.069" N 75° 4' 39.724" W 

366695 2196084,33 4769933,78 5° 46' 14.943" N 75° 4' 42.206" W 

366696 2196170,11 4769520,47 5° 46' 17.687" N 75° 4' 55.651" W 

366697 2196264,37 4769460,87 5° 46' 20.748" N 75° 4' 57.600" W 

366697A 2196297,11 4769461,43 5° 46' 21.815" N 75° 4' 57.586" W 

378629 2196050,69 4770180,06 5° 46' 13.877" N 75° 4' 34.196" W 

378638 2196040,69 4770071,88 5° 46' 13.538" N 75° 4' 37.711" W 

378657 2196070,93 4770231,16 5° 46' 14.542" N 75° 4' 32.537" W 

378658 2196040,64 4770119,76 5° 46' 13.543" N 75° 4' 36.155" W 

379034 2196100,5 4770230,36 5° 46' 15.504" N 75° 4' 32.566" W 

379034-1 2196116,87 4770192,96 5° 46' 16.033" N 75° 4' 33.784" W 

379034-2 2196127,97 4770141,55 5° 46' 16.388" N 75° 4' 35.456" W 

379034-3 2196155,65 4770110,27 5° 46' 17.286" N 75° 4' 36.477" W 

379034-4 2196194,24 4770124,71 5° 46' 18.544" N 75° 4' 36.012" W 

379034-5 2196243,71 4770069,12 5° 46' 20.148" N 75° 4' 37.825" W 

379034-6 2196393,43 4769956,27 5° 46' 25.009" N 75° 4' 41.511" W 

379035 2196434,7 4769919,5 5° 46' 26.349" N  75° 4' 42.711" W 

379035-1 2196389,98 4769854,38 5° 46' 24.885" N 75° 4' 44.823" W 

379035-2 2196355,72 4769752,48 5° 46' 23.757" N 75° 4' 48.131" W 

379035-3 2196312,73 4769638,63 5° 46' 22.344" N 75° 4' 51.827" W 

379035-4 2196301,41 4769552,22 5° 46' 21.965" N 75° 4' 54.635" W 

AUX_1  2196328,23 4770005,42 5°46' 22.892" N  75° 4' 39.906" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 

Secretario  
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